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 Resolució nº 553 de 06.02.2023 /Resolución nº 553 de 06.02.2023 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Aprobación del acta, en borrador, de la sesión anterior: 

- 05/2023 Sesión Ordinaria de 2 de febrero. 

2.- INFORMACIÓN Y DACIÓN DE CUENTA: 

2.1.- COMERCIO. Expediente 1123727H: Decreto nº 362 de 24.01.2023 de 
aprobación de memoria y solicitud de subvención a la Conselleria de Economía 
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo para financiación de gastos de la 
OMIC. 

2.2.-RRHH. Expediente 1117861K: Decreto nº 441 de 30.01.2023 de asignación 
temporal de funciones a D. JAMG como Técnico Medio de Gestión en el servicio de 
Contratación. 

CONVOCATÒRIA DE SESSIÓ ORDINÀRIA 
DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL DE 9 

DE FEBRER DE 2023 
 

Examinats els assumptes a 
sotmetre a consideració de la Junta de 
Govern Local, segons l'article 78 del 
Reglament Orgànic Municipal de Sant 
Vicent del Raspeig, per remissió de l'art. 
28 de l’esmentada norma. 

Vist el que es disposa en l'article 
46 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, 
Reguladora de les Bases del Règim Local i 
en exercici de les atribucions que em 
confereixen l'article 21.1 c) de 
l’esmentada Llei 7/85, i segons el Decret 
núm. 1118, d'11 de juny de 2020, RESOLC: 

PRIMER: Convocar Sessió 
ordinària de la Junta de Govern Local per 
al dia 9 de febrer de 2023 a les 09:30 
hores, en primera convocatòria, que se 
celebrarà a la Sala de Juntes de la Casa 
Consistorial, d’acord amb el següent  

CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 9 

DE FEBRERO DE 2023 
 

Examinados los asuntos a someter 
a consideración de la Junta de Gobierno 
Local, de conformidad con el artículo 78 
del Reglamento Orgánico Municipal de 
San Vicente del Raspeig, por remisión del 
art. 28 de la misma norma. 

Visto lo dispuesto en el artículo 46 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y en ejercicio de las atribuciones 
que me confieren el artículo 21.1 c) de la 
citada Ley 7/85, y de conformidad con el 
Decreto nº 1118, de 11 de junio de 2020, 
RESUELVO: 

PRIMERO: Convocar Sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local 
para el día 9 de febrero de 2023 a las 
09:30 horas, en primera convocatoria, 
que se celebrará en la Sala de Juntas de 
la Casa Consistorial, con arreglo al 
siguiente  
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2.3.- CONTRATACIÓN. Expediente 1077877C: Decreto nº 515 de 02.02.2023 de 
adhesión específica al Acuerdo Marco AM/5-22CC para el suministro de combustible de 
la Central de Compras de la Generalitat Valenciana. 

HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

3.- RECURSOS HUMANOS. Expediente 1123932R: Aprobación de realización de 
prácticas académicas externas de la alumna de la Universidad de Alicante Dª. MBS, en 
el Servicio de Sanidad. 

4.- CONTRATACIÓN. Expediente 575922R: Devolución de garantía definitiva y 
aprobación de liquidación del contrato de obras de mejora de accesos de calle Alicante 
(a través de Avda. Ciudad Jardín y Avda. Dr. Marañón) (IFS CO08/15). 

5.- CONTRATACIÓN. Expediente 893828D: Aprobación de la ampliación del plazo 
de ejecución del contrato de obras de urbanización del Pozo San Antonio (CO19/21). 

6.- CONTRATACIÓN. Expediente 1068817T: Declaración de desierto del 
expediente de contratación del suministro de carburantes para la flota de vehículos de 
titularidad municipal (CSUM11/22.) 

TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS 

7.- URBANISMO. Expediente 494948D: Imposición de 1ª multa coercitiva en 
expediente de restauración de la legalidad urbanística en Partida Boqueres, Polígono 4, 
Parcela 102 (PLU 44/19). 

8.- URBANISMO. Expediente 504851H: Imposición de 1ª multa coercitiva en 
expediente de restauración de la legalidad urbanística en Partida Boqueres, Polígono 4, 
Parcela 102 (PLU 42/19). 

9.- URBANISMO. Expediente 1018032J: Resolución de expediente de 
restauración de la legalidad urbanística en Partida Raspeig J-9 (PLU 27/22). 

10.- URBANISMO. Expediente 1109397E: Incoación de expediente de 
restauración de la legalidad urbanística en Camí de la Sendera 38 (PLU 2/23). 

11.- URBANISMO. Expediente 1113445C: Incoación de expediente de 
restauración de la legalidad urbanística en Camino Fernandina 3 (PLU 3/23). 

SERVICIOS AL CIUDADANO 

12.- SERVICIOS SOCIALES. Expediente 1130900W: Adjudicación de viviendas de 
emergencia social 2023. Segundo proceso. 

13.- CONSERVATORIOS. Expediente 1114670D: Aprobación de modificaciones de 
la tasa por la prestación del servicio de enseñanza en Conservatorios de Música y Danza. 
Remesa enero 2023. Padrón Curso 2022/2023. 

14.- DEPORTES. Expediente 1122060R: Aprobación de bases y convocatoria de 
los premios de la XXIII edición de la Gala del Deporte. 

15.- Despacho Extraordinario. 
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16.- Ruegos y Preguntas. 

 

SEGON: Comunique's als membres de la 
Junta, perquè en prengueu coneixement, 
efectes i assistència, significant-los que, 
contra el present, pot interposar-se recurs 
potestatiu de reposició en el termini d'un 
mes, o directament recurs contenciós 
administratiu en els terminis legalment 
establits en la normativa reguladora 
d'aquesta jurisdicció i que des d'aquesta 
data els expedients estan a la seua 
disposició per a poder ser examinats. En 
cas de no poder concórrer a la sessió 
convocada, haurà de posar-ho en 
coneixement de l'Alcaldia amb la deguda 
antelació. 

SEGUNDO: Comuníquese a los miembros 
de la Junta, para su conocimiento, efectos 
y asistencia, significándoles que, contra el 
presente, puede interponerse recurso 
potestativo de reposición en el plazo de 
un mes, o directamente recurso 
contencioso administrativo en los plazos 
legalmente establecidos en la normativa 
reguladora de dicha jurisdicción y que 
desde esta fecha los expedientes están a 
su disposición para poder ser 
examinados. En caso de no poder 
concurrir a la sesión convocada, deberá 
ponerlo en conocimiento de la Alcaldía 
con la debida antelación. 

 


